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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN
Expresión de interés
Plan de Actuación Integrado - FEDER EDIL
SAN PEDRO DEL PINATAR
“MÁS CERCANO, VERDE Y NUESTRO”
(NOMBRE DE LA OPERACIÓN)
	Código de la operación
	(A cumplimentar por la Unidad de Gestión)

	Unidad Ejecutora
	

	Unidad de Gestión
	Concejal Delegado de Proyectos Europeos 

	Fecha de presentación
	

	Versión del documento
	




I. Datos de generales de la operación
1. Identificación y alta de la operación
	Fondo- Estrategia- Programa
	FEDER-EDIL PAI-Programa Plurirregional

	Título PAI
	San Pedro de Pinatar “Más Cercano, Verde y Nuestro”

	Proyecto PAI
	
(Se deberá seleccionar el proyecto del PAI dentro del cual se desea solicitar la nueva operación)

	Código
	(A cumplimentar por la Unidad de Gestión)

	Código interno
	(Se genera automáticamente por ALDEA, no debe ser cumplimentado por el usuario)

	Nombre de la operación
	

	Nombre en inglés
	

	Unidad ejecutora
	

	¿Operación ejecutada por una persona jurídica distinta del Ayuntamiento?
	☐ Sí    ☐ No
(Se debe responder SÍ si la unidad que ejecuta la operación es una entidad con personalidad jurídica distinta de la propia entidad local beneficiaria del PAI. Por ejemplo, una empresa pública adscrita al Ayuntamiento).

	Beneficiario
	Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar (Se debe seleccionar entidad beneficiaria del PAI).

	Organismo destinatario 
	(A cumplimentar por la Unidad de Gestión)
(Se debe seleccionar la entidad que se desea que reciba el desembolso FEDER que pueda corresponder a la operación.)

	Organismo Intermedio 
	Subdirección General de Desarrollo Urbano

	Unidad de gestión 
	Concejal Delegado de Proyectos Europeos

	Categoría de región 
	Transición

	Organismo que conserva la documentación
	Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

	Sede donde se custodia la documentación
	(A cumplimentar por la Unidad de Gestión)
(Se debe indicar la dirección del lugar físico en el que la entidad conserva la documentación relativa a la operación en cuestión.)



2. Calendario de ejecución y fechas de la solicitud
	Fecha de inicio a indicar en el DECA 
	
(Se debe indicar la fecha en la que se estima que ha comenzado o comenzará la ejecución de la operación.)

	Fecha de fin a indicar en el DECA 
	
(Se debe indicar la fecha en la que se estima que acabará la ejecución de la operación.)



3. Descripción de la operación
	Descripción de la operación 
	



(Se debe incluir información descriptiva sobre las actuaciones /objetos para los que se solicita financiación y los objetivos clave de la operación.)

	Descripción de la operación en inglés 
	



(Se debe cumplimentar con la traducción en inglés de la descripción de la operación.)

	Información adicional de la operación
	



(Se debe incluir información adicional que resulte de utilidad para caracterizar la operación. Especialmente, datos relativos a otras fuentes de financiación y su método de prorrata o la compra de terrenos y bienes inmuebles, en su caso.)
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II. Dimensiones de la operación
1. Ámbitos de intervención 
	Tipo de acción
	Subtipo de acción
	Ámbito de intervención
	Prioridad
	O.E.
	Descripción
	Porcentaje

	1. Digital y dinamización económica.
	1.1 Soluciones TIC para la transformación de la administración local y el desarrollo de la Smart City.
	TI0016
	P5A
	5.1
	Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones.
	

	
	
	TI0018
	P5A
	5.1
	Servicios y aplicaciones informáticos para las capacidades digitales y la inclusión digital.
	

	
	1.2 Dinamización económica.
	TI0013
	P5A
	5.1
	Digitalización de pymes (incluidos el negocio y el comercio electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de innovación digital, los laboratorios vivientes, los ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el comercio electrónico entre empresas).
	

	
	
	TI0021
	P5A
	5.1
	Desarrollo empresarial e internacionalización de las pymes, incluidas las inversiones productivas.
	

	2. Energía y medio ambiente.
	2.1 Eficiencia energética.
	TI0044
	P5A
	5.1
	Renovación de la eficiencia energética o medidas de eficiencia energética relativas a infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo.
	

	
	
	TI0045
	P5A
	5.1
	Renovación de la eficiencia energética o medidas de eficiencia energética relativas a infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo que cumplan los criterios de eficiencia energética.
	

	
	2.2 Energía renovable.
	TI0047
	P5A
	5.1
	Energía renovable: eólica.
	

	
	
	TI0048
	P5A
	5.1
	Energía renovable: solar.
	

	
	
	TI0049
	P5A
	5.1
	Energía renovable: biomasa.
	

	
	
	TI0052
	P5A
	5.1
	Otras energías renovables (incluida la geotérmica).
	

	
	
	TI0053
	P5A
	5.1
	Sistemas de energía inteligentes (incluidos las redes inteligentes y los sistemas de TIC) y su almacenamiento.
	

	
	
	TI0054
	P5A
	5.1
	Cogeneración de alta eficiencia, calefacción y refrigeración urbanas.
	

	
	
	TI0055
	P5A
	5.1
	Cogeneración de alta eficiencia, calefacción y refrigeración urbanas eficientes con pocas emisiones durante el ciclo de vida.
	

	
	2.3 Movilidad urbana sostenible.
	TI0081
	P5A
	5.1
	Infraestructura de transporte urbano limpio.
	

	
	
	TI0082
	P5A
	5.1
	Material rodante de transporte urbano limpio.
	

	
	
	TI0083
	P5A
	5.1
	Infraestructura para bicicletas.
	

	
	
	TI0084
	P5A
	5.1
	Digitalización del transporte urbano.
	

	
	
	TI0085
	P5A
	5.1
	Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero: transporte urbano.
	

	
	2.4 Adaptación al cambio climático y prevención del riesgo de catástrofes.
	TI0058
	P5A
	5.1
	Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: inundaciones y corrimientos de tierras (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil y los sistemas de gestión de catástrofes, las infraestructuras y los enfoques ecosistémicos).
	

	
	
	TI0059
	P5A
	5.1
	Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: incendios (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil y los sistemas de gestión de catástrofes, las infraestructuras y los enfoques ecosistémicos).
	

	
	
	TI0060
	P5A
	5.1
	Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: otros, como, por ejemplo, tormentas y sequías (incluidas las acciones de concienciación, la protección civil y los sistemas de gestión de catástrofes, las infraestructuras y los enfoques ecosistémicos).
	

	
	2.5 Recursos Hídricos.
	TI0062
	P5A
	5.1
	Provisión de agua de consumo humano (infraestructura de extracción, tratamiento, almacenamiento y distribución, medidas de eficiencia, suministro de agua potable).
	

	
	
	TI0063
	P5A
	5.1
	Provisión de agua de consumo humano (infraestructura de extracción, tratamiento, almacenamiento y distribución, medidas de eficiencia, suministro de agua potable) de acuerdo con los criterios de eficiencia.
	

	
	
	TI0064
	P5A
	5.1
	Gestión del agua y conservación de los recursos hídricos (incluida la gestión de las cuencas fluviales, medidas específicas de adaptación al cambio climático, reutilización, reducción de escapes).
	

	
	
	TI0065
	P5A
	5.1
	Recogida y tratamiento de aguas residuales.
	

	
	
	TI0066
	P5A
	5.1
	Recogida y tratamiento de aguas residuales de acuerdo a los criterios de eficiencia energética.
	

	
	2.6 Gestión de residuos: economía circular.
	TI0067
	P5A
	5.1
	Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado.
	

	
	
	TI0068
	P5A
	5.1
	Tratamiento de residuos domésticos: tratamiento de desechos residuales.
	

	
	
	TI0069
	P5A
	5.1
	Gestión de residuos comerciales e industriales: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado.
	

	
	
	TI0073
	P5A
	5.1
	Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados.
	

	
	
	TI0074
	P5A
	5.1
	Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados de acuerdo con los criterios de eficiencia.
	

	
	2.7 Lucha contra la descontaminación y mejora de espacios urbanos naturales.
	TI0077
	P5A
	5.1
	Medidas de calidad del aire y reducción del ruido.
	

	
	
	TI0079
	P5A
	5.1
	Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras verdes y azules.
	

	
	
	TI0080
	P5A
	5.1
	Otras medidas encaminadas a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en el ámbito de la conservación y restauración de zonas naturales con alto potencial para la absorción y el almacenamiento de carbono, por ejemplo mediante la rehumidificación de turberas o la captura de gases de vertederos.
	

	3. Inclusión social.
	3.1 Inclusión social.
	TI00126
	P5A
	5.1
	Infraestructuras de vivienda (para personas distintas de los migrantes, refugiados y personas bajo protección internacional o que soliciten protección internacional).
	

	
	
	TI00127
	P5A
	5.1
	Otras infraestructuras sociales que contribuyen a la inclusión social en la comunidad.
	

	
	
	TI00172
	P5A
	5.1
	Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a acciones asimilables a las del FSE+ necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y relacionadas directamente con ella).
	

	4. Patrimonio urbano, turismo y cultura.
	4.1 Rehabilitación y protección del patrimonio urbano, y promoción del turismo y la cultura.
	TI00165
	P5A
	5.1
	Protección, desarrollo y promoción de los activos del turismo público y servicios de turismo.
	

	
	
	TI00166
	P5A
	5.1
	Protección, desarrollo y promoción del patrimonio cultural y los servicios culturales.
	

	
	
	TI00167
	P5A
	5.1
	Protección, desarrollo y promoción del patrimonio natural y el turismo ecológico, salvo en lo referente a los espacios de Natura 2000.
	

	
	
	TI00168
	P5A
	5.1
	Regeneración del entorno físico y seguridad de espacios públicos.
	


[image: ]

Pág. 4/14
2. Dimensiones 
	Mecanismo de intervención territorial y enfoque territorial
	☐ DLP Desarrollo Local participativo: Ciudades, municipios y extrarradio.
☐ DLP Desarrollo local participativo: Zonas urbanas funcionales

	Igualdad de género
	☐ Proyectos centrados en las cuestiones de género
☐ Proyectos que integran la perspectiva de género
☐ Neutralidad desde el punto de vista del género

	Localización
	Murcia
(Provincia en la que se ejecutará la operación.)





III. Datos financieros
1. Datos financieros generales
	Coste total 
	
(Previsión del coste total que va a implicar ejecutar la operación.)

	Coste total admisible para el que se concede ayuda pública
	
(Previsión del coste que va a implicar ejecutar la operación y que resulta elegible por FEDER.)

	Ayuda estimada en el DECA para FEDER 
	
(Este campo indica la estimación de la ayuda FEDER máxima que podría generar la operación dado el coste admisible. Este campo es el resultado de multiplicar el coste admisible por la tasa de cofinanciación correspondiente a la categoría de región del beneficiario.)

	Operación destacada
	☐ Sí   ☐ No
(Se deberá seleccionar si la operación que se desea dar de alta es la designada como operación destacada del PAI).

	Operación NEB 
	☐ Sí   ☐ No
(Se deberá seleccionar si la operación contribuye a la NEB (New European Bauhaus).



	Generación de ingresos 
	☐ Operación no generadora de ingresos
(La operación no genera ningún tipo de ingreso).
☐ La operación no genera ingresos netos.
(La operación genera ingresos, pero no son superiores a los costes.)
☐ La operación genera ingresos netos.
(La operación genera ingresos superiores a los costes, dando lugar a un beneficio neto para la entidad local.)

	Coste total de la inversión 
	
(Sólo se debe rellenar si se ha marcado anteriormente la opción "la operación genera ingresos netos". 
En este campo se debe incluir el coste total que supone para la entidad ejecutar la operación.)

	Ingreso Neto
	
(Sólo se debe rellenar si se ha marcado anteriormente la opción "la operación genera ingresos netos". 
En este campo se debe incluir los ingresos netos que implica la operación para la entidad beneficiaria.)

	Porcentaje de ingresos netos 
	
(Sólo se debe rellenar si se ha marcado anteriormente la opción "la operación genera ingresos netos". 
Indica el porcentaje que suponen los ingresos netos de la operación sobre su coste total.)

	Déficit de financiación
	
(Sólo se debe rellenar si se ha marcado anteriormente la opción "la operación genera ingresos netos".
Indica el porcentaje del coste total de la operación que no resulta financiado por los ingresos netos obtenidos.)



	Otras fuentes de financiación
	☐ Sin otras fuentes de financiación
☐ Con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos

	
	
(En el caso de que se seleccione la opción de “La entidad beneficiaria ha solicitado u obtenido otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la financiación de esta operación”, definir de qué otro fondo procede dicha financiación y cuál es el importe de la misma)

	Costes indirectos del tipo fijo del 7%
	☐ Sí   ☐ No
(Se debe seleccionar en aquellas operaciones cuya ejecución genere costes indirectos (es decir, el coste de realizar los trámites administrativos necesarios para la ejecución de la operación, en los que incurre la unidad ejecutora). 
Este 7% de coste no deberá ser declarado mediante la presentación de ningún documento acreditativo, se genera como un coste simplificado automáticamente sobre el coste directo que se presente.)

	Costes indirectos del tipo fijo del 15%
	☐ Sí   ☐ No
(Se puede seleccionar en aquellas operaciones predominantemente de personal cuya ejecución genere costes indirectos (es decir, el coste de realizar los trámites administrativos necesarios para la ejecución de la operación, en los que incurre la unidad ejecutora). 
Este 15% se calcula sobre los costes de personal de la operación. Además, este 15% de coste no deberá ser declarado mediante la presentación de ningún documento acreditativo, se genera como un coste simplificado automáticamente sobre el coste directo que se presente.)

	Costes directos del tipo fijo art. 55.1 RDC
	☐ Sí   ☐ No
(Se puede seleccionar para aquellas operaciones en las que se desee presentar los costes directos de personal mediante un tipo fijo simplificado del 20% sobre el resto de costes de la operación que sean de personal. No se podrá aplicar sobre operaciones cuyos costes directos incluyan contratos de obras públicas, de suministros o de servicios cuyo valor supere los umbrales indicados en el artículo 4 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo o en el artículo 15 de esa misma Directiva.)

	Costes directos del tipo fijo art. 56.1 RDC
	☐ Sí   ☐ No
(Se puede seleccionar para aquellas operaciones en las que se desee presentar los costes directos distintos a los costes de personal mediante un tipo fijo simplificado del 40% sobre el resto de costes de personal de la operación.)

	Costes unitarios
	☐ Sí   ☐ No
(Se podrá seleccionar por aquellas entidades que deseen declarar costes de personal a través del método de costes unitarios recogido en el artículo 55.2 RDC. 
Para hacer uso de esta opción, la entidad local deberá presentar previamente el método de cálculo de costes unitarios a este organismo intermedio, que deberá revisarlo y registrarlo en la aplicación para que pueda ser seleccionado por la entidad.)



	¿Incluye contratos?
	☐ Sí   ☐ No   ☐ No aplica

	IVA recuperable
	☐ El importe del IVA en esta operación es recuperable según la legislación nacional
☐ El importe del IVA en esta operación NO es recuperable según la legislación nacional
(Si el IVA es recuperable para la entidad beneficiaria, éste no será admisible para su cofinanciación FEDER.)

	¿Incluye adquisición de terrenos? 
	☐ Sí   ☐ No

	¿Incluye convocatorias? 
	☐ Sí   ☐ No
(Se debe marcar cuando el objeto de la operación sea la concesión de una línea de subvenciones.)



	Evaluación de conformidad con el principio “no causar perjuicio significativo” (DNSH)
	El proyecto ha sido evaluado conforme al principio de no causar un perjuicio significativo. ☐ Sí   ☐ No
(Se deberán indicar los documentos que se pretenden aportar para justificar el cumplimiento de la evaluación sustantiva en los axiomas correspondientes.)

	
	Se ha realizado la evaluación sustantiva de los siguientes objetivos medioambientales de acuerdo con el tipo de actuación en que se enmarca la operación y se cuenta con los documentos acreditativos correspondientes, cumpliendo con los condicionantes ambientales correspondientes conforme a lo indicado en la Guía DNSH para desarrollo urbano:
☐ Mitigación del cambio climático
☐ Adaptación al cambio climático
☐ Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
☐ Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos
☐ Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo
☐ Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

	
	Listado de documentos acreditativos del cumplimiento de la evaluación sustantiva del principio DNSH:
· 

	Protección frente al cambio climático de infraestructuras
	Si el proyecto incluye inversión en infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años:
Se ha realizado el proceso de evaluación de la protección frente al cambio climático de las infraestructuras correspondientes 
☐ Sí   ☐ No
(Para aquellas operaciones que impliquen infraestructura cuya vida útil sea como mínimo de 5 años, se deberá confirmar que se ha realizado el proceso de evaluación de la protección frente al cambio climático de la infraestructura/s.)
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2. Indicadores de la operación
	Ámbito de intervención
	Indicador
	Tipo
	Valor 2030
	Observaciones

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


3. Detalle presupuestario
	Concepto / tipo de coste
	Importe total
	Importe admisible FEDER
	Observaciones

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4. Otras fuentes de financiación, si procede
	Fuente / ayuda
	Entidad financiadora
	Importe
	Método de prorrata / observaciones
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VI. Declaraciones de la Unidad Ejecutora promotora de la operación
1. Legalidad y subvencionabilidad de la operación
	
	Sí
	No
	No aplica
	Observaciones / evidencia

	La operación cumple la normativa nacional y comunitaria aplicable al FEDER y a los Planes de Acción Integrados.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	La operación cumple las normas nacionales de subvencionabilidad aplicables y se compromete a conservar la documentación justificativa.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	La operación cumple, cuando proceda, la normativa de contratación pública, ayudas de Estado y subvenciones.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	La operación no incurre en doble financiación y las posibles fuentes adicionales se han declarado de forma transparente.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	La operación ha sido evaluada respecto al principio DNSH y, cuando proceda, respecto a la protección frente al cambio climático de infraestructuras.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]


2. Capacidad y compromisos de la Unidad Ejecutora
	
	Sí
	No
	No aplica
	Observaciones / evidencia

	Dispone de capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para ejecutar la operación.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	Conoce las condiciones de aceptación de la ayuda y las obligaciones de publicidad, transparencia, seguimiento y control.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	Se compromete a aplicar un sistema de contabilidad separada o código contable adecuado para las transacciones de la operación.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	Se compromete a consignar, en su caso, las cantidades presupuestarias necesarias para ejecutar la operación.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	No se encuentra incursa en prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, cuando resulte aplicable.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]


3. Características de la operación propuesta
	
	Sí
	No
	No aplica
	Observaciones / evidencia

	La expresión de interés se presenta antes de la conclusión material de la operación.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	Si la operación ha comenzado antes de la presentación, se ha cumplido la normativa aplicable.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	No se incluirán gastos no admisibles o anteriores a la fecha que corresponda conforme a la normativa aplicable.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	La operación no incluye actividades objeto de recuperación por relocalización u otras causas incompatibles, salvo que se justifique lo contrario.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]

	La operación no contempla instrumentos financieros salvo que se indique expresamente en la solicitud.
	☐
	☐
	☐
	[Indicar evidencia]
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